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hace constar que con motivo de la Fusión, la sociedad 
Absorbente perderá su condición de Unipersonal.

Asimismo, se hace constar de forma expresa el dere-
cho de los socios y acreedores, de cada una de las Socie-
dades intervinientes, a obtener, en el domicilio social de 
las Sociedades intervinientes en la fusión, el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y de los Balances de Fusión, 
así como el derecho de oposición que asiste a los acree-
dores, en los términos previstos en el artículo 243 y 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 6 de mayo de 2008.–El Administrador 
Único de las sociedades intervinientes, Ramón Canela 
Piqué.–28.279. 1.ª 12-5-2008 

 VILLCAD BOLSA, S.I.C.A.V., S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar, en primera convocatoria, el día 23 de 
junio de 2008, a las diecinueve horas, en calle Doctor 
Fleming, 21, escalera B, local 2, de Barcelona, y en se-
gunda convocatoria, el día 24 de junio de 2008, a la 
misma hora y lugar, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales e 
informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de di-
ciembre de 2007 y de propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.–Examen y aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2007.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Cese, renuncia y reelección y/o nombramien-
to o ratificación, en su caso, de los miembros del Consejo 
de Administración.

Quinto.–Revocación y nombramiento o reelección, en 
su caso, de los Auditores de cuentas.

Sexto.–Aprobar, en su caso, el cambio de política de 
inversión de la sociedad.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de facultades.
Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Derecho de información: Están a disposición de los 
accionistas en el domicilio social para su consulta inme-
diata las cuentas anuales, el informe de gestión y el infor-
me de los Auditores de cuentas, pudiendo solicitar la en-
trega de copias o envío gratuito de estos documentos.

Complemento a la convocatoria: En atención a lo 
previsto en el artículo 97 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, los accionistas que representen, al menos el cinco 
por ciento del capital social de la sociedad, podrán solici-
tar que se publique un complemento a la presente convo-
catoria incluyendo uno o más puntos del orden del día. El 
ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notifi-
cación fehaciente a la sociedad que habrá de recibirse en 
el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la convocatoria.

Madrid, 30 de abril de 2008.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Javier de Zunzunegui Valero de 
Bernabé.–27.891. 

 VIRKKALA, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de Vir-

kkala Sicav, Sociedad Anónima, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los Estatutos Sociales y de conformidad con 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta General ordinaria y ex-
traordinaria que se celebrará a las once horas del día 26 
de junio de 2008, en Barcelona, Pasaje de la Concep-
ción, 7-9, en primera convocatoria, y en el mismo lugar y 
hora el día siguiente en segunda convocatoria.

Los asuntos a tratar en la Junta serán los que se contie-
nen en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones propias.

Cuarto.–Delegar y otorgar facultades para elevar a 
público, subsanar, ejecutar, inscribir y depositar en el 
Registro Mercantil, los acuerdos que se adopten en la 
reunión.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

A partir de la publicación de esta convocatoria y en 
cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, los accionistas podrán examinar en el 
domicilio social y solicitar la entrega o envío gratuito, 
de los siguientes documentos: Texto íntegro de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión referidos al 
ejercicio objeto de aprobación, y del Informe del Au-
ditor de cuentas, así como de los documentos e infor-
mes relativos a los demás asuntos a tratar en el orden 
del día.

El derecho a la asistencia a la Junta y la representación 
se ajustará a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y a la 
legislación vigente.

Madrid, 30 de abril de 2008.–El Consejero-Secretario 
del Consejo de Administración, Ricardo Conde Munta-
das-Prim.–27.906. 

 VISOLDIC, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria y 
extraordinaria, que se celebrará en Palau de Plegamans 
(Barcelona), calle Mercaders, números 9-11, polígono 
industrial Riera de Caldes, el día 24 de junio de 2008, a 
las 12:00 horas, en primera convocatoria o, el siguiente 
día, 25 de junio de 2008, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión correspondientes al 
ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2007.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración durante 
el ejercicio 2007.

Cuarto.–Nombramiento y/o cese y/o reelección y/o ra-
tificación de Consejeros. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del ACTA de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la Junta, 
así como el informe del Auditor de cuentas; los accionis-
tas podrán solicitar la entrega o el envío de gratuito de 
dichos documentos y los informes o aclaraciones que 
estimen precisos de los asuntos comprendidos en el or-
den del día.

Barcelona, 26 de marzo de 2008.–El Presidente, Nah-
man Andic Ermay.–28.384. 

 WAM ACQUISITION, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de WAM Acquisi-
tion, S.A., de conformidad con la normativa legal y esta-
tutaria en vigor, ha acordado convocar a los señores ac-
cionistas de esta Sociedad a la Junta General Ordinaria, 
que se celebrará en Madrid, en primera convocatoria,
el día 19 de junio de 2008, a las diecisiete horas en el 
domicilio social sito en Madrid, calle Salvador de Mada-
riaga, 1, o en segunda convocatoria, el día 22 de junio
de 2008, a la misma hora y lugar, para deliberar y resol-
ver acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
abreviadas –balance, cuenta de pérdidas y ganancias y 
memoria– de la Sociedad, cuentas anuales consolidadas e 
informe de gestión consolidado de su Grupo de socieda-
des, propuesta de aplicación de los resultados y censura y 
aprobación de la gestión desarrollada por el Consejo de 
Administración, todo ello referido al ejercicio económico 
cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Renovación y nombramiento de Consejeros.
Tercero.–Remuneración de Consejeros.
Cuarto.–Renovación del nombramiento de auditores 

de la sociedad y su grupo consolidado para el ejercicio 
fiscal que cierra a 31 de diciembre de 2008.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para que pueda adquirir, en uno o más actos, directamen-
te o indirectamente a través de sociedades dominadas, 
acciones propias al amparo de lo establecido en el ar-
tículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas y revoca-
ción de la autorización anterior otorgada por la Junta de 
fecha 26 de enero de 2007, en la parte no utilizada.

Sexto.–Ratificación de la decisión del Consejo de 
Administración de fecha 31 de marzo de 2008 en rela-
ción a la adquisición de 13.868 acciones de la Clase A 
(acciones propias).

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos adoptados.

Octavo.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 
del Acta de la sesión.

De conformidad con los estatutos sociales, podrán 
asistir a la Junta todos los accionistas con independencia 
del número de acciones que posean.

Los accionistas tienen el derecho a examinar en el 
domicilio social, sito en Madrid, calle Salvador de Ma-
dariaga, 1, y el derecho de obtener la entrega o el envío 
gratuito de copia de las Cuentas anuales abreviadas y 
consolidadas –balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y memoria– e informe de gestión consolidado de la So-
ciedad y respectivos informes de auditoría (punto pri-
mero del orden del día), así como de la propuesta de 
acuerdos sometidos a aprobación de la Junta General de 
Accionistas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, y hasta el séptimo día 
anterior al previsto para la celebración de la Junta en 
primera convocatoria, los accionistas podrán requerir del 
Consejo de Administración cuantas aclaraciones e infor-
maciones, así como formular por escrito las preguntas 
que estimen convenientes, referidos a los asuntos com-
prendidos en el orden del día.

La información se facilitará por escrito, una vez com-
probada la identidad y condición de accionista, hasta el 
día antes de la celebración de la Junta.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 108 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, todo Accionista 
podrá designar por escrito para cada Junta (bien me-
diante soporte papel del escrito firmado por quien 
confiera la representación, bien mediante la debida 
cumplimentación de la tarjeta de asistencia) a otra 
persona como su representante. Tal representante no 
necesitará ser accionista.

La representación podrá dejarse sin efecto en cual-
quier momento por revocación expresa recibida por la 
Sociedad. La asistencia personal del accionista a la Junta 
tendrá el valor de revocación de la representación confe-
rida.


